
PATENTE DE INVENCION

por 20 años

para "Un motor de combustión intem a de dos tiempos de 
doble efecto "- - - - - - - - - - - - - -  - —  - - - -

a favor de Don Mark Perdínand MEIN&BTZ, de nacionalidad 
y re si dencia danesas.

REIVINDICACIONES

Por la  patente de invención a que se re fie re  la  
presente memoria descriptiva se REIVINDICA, la  propiedad 
y la  explotación exclusiva de:

un motor de combustión interna de dos tiem- 
5 pos de doble efeoto con barrido longitudinal en ambas 

extremidades del c ilindro , a travós de lumbreras de ba­
rrido gobernadas por e l ómbolo, practicadas en una sec­
ción de lumbreras que sirve  de parte central del c i l in ­
dro y de aberturas de escape gobernadas por válvula 

10 tubular practicadas en atabas ex tremí da dea del cilindro, 
una de cuyas extremidades, e l  remate, llev a  con prefe­
rencia solamente una de dichas válvulas, caracterizado 
por e l hecho de que e l  fondo del cilindro —es decir la  
extraed dad por la  que pasa e l  vástago del ómbolo— tiene 

16 dos válvulas de escape montadas oblicuamente y colocadas 
to ta l o prácticamente sim ótrioas en relación  con lo s me­
dios dispuestos para e l paso del vástago del ómbolo, y 
por e l  hecho de que cada una de la s  dos extremidades del 
cilindro consiste en un cuerpo de forma c ilin d rica  de 

20 acero hecho de una sola p ieza, e l  cual cuerpo e sta  su je ­
to a la  parte oentral por medio de una fuerte brida de 
sujeción en su extremidad ab ierta , y tiene a c ierta  d is­
tancia en la  parte exterior de su extremidad cerrada un 
co llarín  —hecho con preferencia prácticamente de plan- 

26 cha— a travós del cual son llevados a la  extremidad ce­
rrada del cilindro lo s medios dispuestos para e l paso de 
la s  válvulas de escape, de combustible, de a ire  de arran­
que, e t c . ,  además de la  oaja de estopas del vástago del
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ámbolo, e l  cual co llarín  a lo  largo de su bordo exterior 
descansa sobre y constituye la  terminación de una camisa 
refrigeradora que rodea la  extremidad del cilindro de que 
se tra ta , mientras que en una forma en s í  misma conocida 
la  parte central constituye un cerco que sirv e  de caja de 
a ire  de barrido, e l cual cerco transmite la s  fuerzas de 
combustión a l  resto  del armazón, partiendo de e l la  la s ex­
tremidades del cilindro de modo t a l  que puedan extenderse 
libremente en dirección ascendente y descendente.

2 .-  La propiedad y la  explotación sxolusiva del 
objeto de la  patente, sean cuales fueren la s  circunstan­
cias que concurran oon su esencial!dad definida en la  an­
ter io r  reivindicación, cual objeto est

"Un motor de combustión interna de dos tiempos de 
doble e fecto ".

Constan la s  presentes reivindicaciones de dos hojas, 
fo liad as, e sc r ita s  por una so la  cara.

Barcelona, 16 de Mayo de 1946.
P. p. de Don Mark Perdinand MágNgRTZ,
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